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REAL CEDULA 
E X P E D I D A E N S A N I L D E P H O N S O 

en 19. de Agofto de 176Ó. 

E N Q U E S. M . D E C L A R A 

los Privilegios, y Eílenciones , que 

deben gozar 

L O S F A B R I C A N T E S 
DE SALITRES, 

Y DEPENDIENTES D E ESTAS FABRICAS 

en el Reyno. 
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OR quanto por dos Rea
les Cédulas, que fe ílr-
vió expedir el Rey Don 
Femando Sexto, mi muy 
amado hermano , la pri
mera en tres de Octubre 
de mil fetecientos qua-

renta y fíete, y la legunda en diez y fíete de 
Marzo de mil fetecientos cinquenta y qua-
t r o , eftá prevenido , y mandado, que á 
los Dependientes de las Fábricas de Salitre, 
y Pólvora de todos mis Reynos , fe guar
den , y obferven las mifmas preeminencias 
que gozaban antes de los quatro Decretos, 
que fe firvió igualmente expedir el Rey mi 
Señor, y Padre, en veinte y uno de Enero 
de mil fetecientos y ocho , que fe halla in-
ferto en los Autos Acordados en veinte y 
feis de Mayo de mil fetecientos veinte y 
ocho , en doce de Febrero de mil fetecien
tos quarenta y tres , de los quales dos últi
mos fe expidieron Cédulas por mi Con-
fejo de Hacienda en catorce de Junio , y 
fíete de Abr i l de los mifmos años de mil 
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íetecicntos veinte y ocho 5 y niil íetecien-
tos quarenta y tres 9 y en once de Junio 
del proprio año de mil fetecientos quaren-
ta y tres 5 por haver hecho conocer la ex
periencia fer caí! impoíible la fubííftencia 
de ellas Fábricasy no alentándolas con los 
Privilegios , que les mueven 5 y empeñan 
al fomento , y propagación de los Sali
tres, y á adelantar fus obligaciones á pro
porción de lo que eftienden , y aumentan 
fus Salitrerías : Hallándome igualmente 
con repetidas quexas de lo que fe contra
viene en fu obfervancia , con gran detri
mento de mi Real Servicio 5 pues fin em
bargo de las continuas providencias , que 
fe han tomado , y de las crecidas íiimas 
de maravedís , expendidas á efte efe¿to, 
no fe experimenta el que debiera tener, 
por fer el origen, y raíz de donde dima
na el daño las mifmas Jufticias , y algunos 
particulares Vecinos , que aunque cum
plimentan las Cédulas 5 ó Nombramien. 
tos 5 que fe dan para fu goce , y prefen-
tan los Salitreros , y demás Empleados, 
con qualefquiera pretextos frivolos los 
mortifican, y perílguen 5 tratándolos con 
defprecio por fu Exercicio; y haciéndoles 
fufrir muchas vexaciones, de forma , que 
fe vén obligados á abandonarle $ y que íi 
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110 fe aplica el conveniente remedio , que 
evite en adelante femejante perjuicio, podrá 
llegar el cafo de que mis Reales Almace
nes de Artillería de Mar , y Tierra no fe 
hallen abaftecidos, como correfponde , de 
las Pólvoras necefarias para mi Real Servi
cio 5 íiendo uno de los principales cuida
dos 5 que merecen mi Real atención 5 el 
fomento de las referidas Fábricas , para 
evitar elle daño , y porque no han baftado 
las providencias 5 que oportunamente íe 
han tomado antes de ahora á fu fomento, 
y adelantamiento , por dimanar de él la 
labor de la Pólvora | por cuya falta ha fido 
necefario traer de Reynos Eftrangeros vá* 
rias porciones de una ¡ y otra efpecie ¡ con 
crecidos difpendios > y haviendo hecho 
vér la experiencia fer afsi impoílble la fub-
íiftencia de dichas Fábricas por los moti
vos 5 que quedan exprefados , y que pata 
lograr que fe multipliquen los Salitres en 
elReyno, es uno de los precifos , y mas 
proprios medios, el que á los Fabricantes 
fe les guarden puntualmente por todos los 
Tribunales 5 y Jufticias de eftos mis Rey-
nos las Eífenciones, y Privilegios ] que por 
Reales Ordenes , y Decretos les eftán con
cedidos : Por mi Real Orden de veinte y 
ílete de Julio 3 próximo pafado 5 fui fervi-
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do reíblver , que afsi fe cxecutaíTe 5 y que 
a efte fin fe expidieííe la conveniente Cé
dula en que fe comprehendieílen 5 para 
que á todos conftaíTe las que fe les deben 
guardar: Haviendofe publicado en Con-
fejo pleno la citada mi Real Refolucion, 
he tenido por bien expedir efta mi Real 
Cédula, para que por Don Miguel deMuz-
quiz, como Superintendente General de mi 
Real Hacienda, fe den los Títulos de Jueces 
Confervadores 9 como Subdelegados íu-
yos , á todos los Intendentes, ó Corregi
dores de mis Dominios , para que conoz
can en todas las Caufas Civiles , y Crimi
nales de los Dependientes , y Empleados 
en la Dirección General , y Adminiftra-
cion de Salitre , Pólvora , y cofas concer
nientes á ellas 5 báxo qualquier nombre, 
ó T í t u l o , que fe haya acoftumbrado dar
les , ó fe les diere en adelante por los Di 
rectores Generales , y A dmi niftr ador es, 
que fon , ó fueren de efta Renta , con 
abfoluta inhibición á la Jufticia Ordina
ria, y á qualefquiera otros Tribunales , ex
cepto el de Hacienda , donde deben ve
nir por Apelación de los Jueces Confer
vadores , dándole todas las facultades que 
fe requieren , y la de nombrar á otras per-
fonas que las de los Intendentes, ó Córre
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gidores 5 por fus Jueces Confervadoresi 
conociendo los que nombrare en las Cau-
fas que huviere pendientes , y haciendo 
obfervar 9 y guardar las preeminencias, 
efíenciones, y franquicias | que ván infer
ías en efta mi Real Cédula \ con pena de 
quinientos ducados de multa , aplicados 
por quartas partes entre mi Confejo de 
Hacienda , Renta de la Pólvora 5 Juez 
Confervador ? y Parte agraviada 5 á qual-
quiera que contraviniere en el todo, ó 
parte de las que comprehende 5 y que al 
que no tuviere bienes de que exigirla 5 fe 
le imponga el caftigo que correfponda , y 
parezca conveniente 5 fegun el cafo lo pi
diere , al arbitrio de mi Superintendente 
General de mi Real Hacienda ¡ que al pre-
fente es 5 y en adelante fuere 5 y á fin dé 
que á todos confie , no aleguen. ignoran
cia 5 y puedan cumplirlas , quiero entien
dan fon las del tenor íiguiente. 

I . 

Serán refervados de tener Huefpedes 
en fus Cafas [ y podrán traer armas ofeníi-
vas 5 y defenfivas | y arcabuces 9 en qualef-
quiera Términos 5 y Jurifdicciones 5 ex
cepto en Bofques, y Sotos Reales ; o de 
Particulares 5 vedados 5 como fe mandó por 
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Ce dula de diez de Febrero de mil quinien
tos cincuenta y tres. 

Por ningunas deudas , de qualefquiera 
calidad que fean , podrán fer prefos , ni 
executados en fus armas , Caballos , velli
dos fuyos ? y de fu muger i ni tampoco fe 
les podrá embargar el fueldo 5 que fe les 
debiere 5 por fer aísi conforme á lo man
dado en otra Cédula de quatro de Julio de 
mil quinientos ochenta y tres. 
J j j j • 

N o fe les obligará en las partes que v i 
vieren , á fer Receptores, ó Cobradores 
de Bulas de Cruzada , Mayordomos de 
í ó í l t o s , Proprios, ni otros Oficios Conce-
giles , de cuyas cargas fe les liberto por 
otra Cédula de tres de Noviembre de mil 
quinientos noventa y fíete. 

I V . 

N o fe entenderán con ellos las Pragmá
ticas de trages, y vellidos 5 en obfervancia 
de otras dos Cédulas de tres de Noviembre 
de mil feifcientos y doce, y trece de Ju
nio de mil feifcientos y treinta. 
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Todos los Salitreros , Dueños de Ofi
cios, Trabajadores, Polvoriftas , Honde
ros , Carpinteros , y demás períbnas , que 
fe ocupan en las Fábricas de Salitre 5 y Pól
vora, y cofas de fu minifterio , han de go
zar de las preeminencias , y eílenciones 
concedidas á la gente de Artillería , como 
fe mandó en otra Cédula de veinte y feis 
de Oótubre de mil feifeientos quarenta y 
feis. 

De todas las Caufas Criminales que hu-
viere, y fe caufaren por delitos cometidos, 
o que cometieren, ha de conocer el Juez 
privativo , con inhibición de otro qual-
quier Tribunal , ó Jufticias, fegun fe d i f 
pufo en otra Cédula de diez y ocho de Ju
nio de mil feifeientos y cinquenta 5 con 
prevención de que por la prefente excep
túo a mi Confejo de Hacienda, á donde 
es mi Real voluntad vengan por Apela
ción de los Jueces Confervadores las Cau
fas , afsi Civiles, y Criminales. 

Se ha de obfervar puntualmente la Cé
dula expedida en tres de Odubre de mil 
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fetecicntos quarenta y íietc 5 por la qual fe 
mandaron guardar á los Empleados en las 
Fábricas de Pólvora 5 Salitre ? y cofas con
cernientes á ellas 5 báxo de qualquier nom
bre que fe haya acoftumbrado darles ] ó 
fe les diere en adelante 5 las mifmas pree
minencias que gozaban antes de los Decre
tos de veinte y uno de Enero de mil fete-
cientos y ocho 9 veinte y feis de Mayo de 
mi l fetecientos veinte y ocho , doce de Fe
brero 5 y once de Junio de mil fetecientos 
quarenta y tres. 

V I I I . 

Y también ha de tener entero cumpli
miento la Cédula defpachada en diez y fíe
te de Marzo de mil fetecientos cinquenta 
y quatro 5 en que, con motivo de no ha-
veríe guardado á 4os Dependientes de las 
Fábricas de Pólvora el fuero , libertades 5 y 
eífenciones ¡ que les eílá concedido por las 
refoluciones antecedentes, fe ordena , que 
fin embargo de lo que contiene en con
trario la Inftruccion de Intendentes de 
trece de Octubre de mil fetecientos qua
renta y nueve 5 fe cumpla todo quanto eftá 
prevenido en la Cédula de tres de Oétu-
bre de mil fetecientos quarenta y fíete 5 y 
eílo mifnio fe encargó muy particularmen

te 



5 
te por Orden mia , comunicada por el 
Marqués de Squilace , mi Secretario del 
Defpacho Univerfal de Hacienda 9 en ílete 
de Junio de mil fetecientos fcfenta y qua-
tro , fin que , para fu puntual execucion, 
obfte tampoco lo que encontrarlo previene 
el Capítulo quarenta y fíete de la Orde
nanza de mil fetecientos quarenta y cinco, 
Addicion á la Ordenanza de Milicias de 
treinta y uno de Enero de mil fetecientos 
treinta y quatro , reípeéto de que por otra 
Refolucion de veinte de Marzo de mil 
fetecientos cinquenta y quatro fe mandó 
al Infpeétór General de ellas Don Francif 
co Antonio Tinéo , atendieífe al cumpli
miento de la Cédula referida en diez y 
fíete de Marzo de mi l fetecientos cin
quenta y quatro, no obftante lo que en el 
fe difpone. 

Por tanto, mando á vos mi Governa-
dor ; y los de mi Confejo de Hacienda, 
y Contaduría Mayor de ella 5 que zeleis 
la puntual obfervancia de efta mi Cédula, 
y que á efte fin remitáis Copias de ella á 
todos los Intendentes 5 y Superintenden
tes dé las Provincias , y Partidos del Rey-
no [ por quienes fe hará publicar , fin di
lación alguna, en todos los Pueblos , para 
que la vean, guarden , cumplan , y exe-
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cuten, y hagan guardar, cumplir 5 y exe-
cutar 5 fegun 5 y como lo tengo reílielto, 
haciendo que á los Dependientes de las 
referidas Fábricas de Pólvora 5 Salitres, 
cofas concernientes á ellas 5 y de fu D i 
rección , fe les obferven , y guarden in
violablemente las mifmas preeminencias 
preinfertas en efta mi Real Cédula 5 y que 
gozaban antes de los Decretos de deroga
ción de ellas , y fin embargo de quanto 
contiene en contrario la Inftruccion de 
Intendentes de trece de Oóhibre de mil 
fetecientos quarenta y nueve 5 con decla
ración, que los Nombramientos , ó Tí
tulos de las perfpnas , que han de gozar 
las preeminencias, y eííenciones , los han 
de defpachar los Jueces Confervadores, 
ó los Direétores Generales de Rentas del 
Reyno , á continuación de los Exempla-
res de efla mi Cédula : que afsi es mi vo
luntad fe execúte , y que fe tome razón 
de ella en las Contadurías Generales de 
Valores, Diftribucion , y Millones de mi 
Real Hacienda , y en la Principal de la 
Renta de la Pólvora. Dada en San Ilde* 
fonfo á diez y nueve de Agofto de mil 
fetecientos fefenta y feis. YO E L REY. 
Por mandado del Rey nueftro Señor, 
Don Jofeph de Rivera, m Tomófe razón 
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de la Cédula de S. M . efcrita en las ocho 
fojas , con éfta , en las Contadurías Gene
rales de Valores 3 Diítribucion , y Mil lo
nes de la Real Hacienda. Madrid veinte 
y uno de Agofto de mil letecientos fe-
fenta y feis. Don Cofme Bermudez de 
Caftro. Don Chriftoval Taboada y 
Ulloa. s Don Salvador de Querejazu. 1=3 
Tomófe razón en la Contaduría Principal 
de las Rentas de la Pólvora 9 y Azufre del 
Reyno 5 que fe adminiftran de cuenta de 
la Real Hacienda. Madrid veinte y uno de 
Agofto de mil fetecientos fefenta y feis. 
Don Juan Cruzado y Ferrér. 

E s Copia de la T^eal Cédula , que original queda con 
los P̂apeles de la Secretaria de la ^eal Hacienda de 
mi cargo, 

'D.Jofeph de %hera. 
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